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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
SALAZAR NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, DE
PROFESIÓN PROFESOR, COUO ENCARGADO DE
DIFUSION, COÍ¡IUNICACIONES Y REDES
SOCIALES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL

DECRETO ALCALDTCIO (S) N.
CHILLAN VIEJO,

JO JUL 2O2I

VISTOS:
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modificatorios.

En Chillán V¡ejo, a 29 de julio de 2021, enlre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266,500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldent¡dad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO
ENRIQUE, de profesión Profesor, Cédula Nacional de ldentidad N" '10.680.823-6, estado
civ¡l casado, de nacional¡dad chileno, dom¡c¡l¡ado en Brisas de San Agustín, Valle del Sur
N" 3207, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de Servicios, qu¡enes han
convenido el s¡gu¡ente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a
continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡c¡pal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don SALAZAR NEIRA GUILLERÍUIO ENRIQUE, como "Encargado de
Difusión, Comunicaciones y Redes Sociales" en el Departamento de Salud Municipal
para realizar labores que se indican en el s¡guiente pánafo, con el objet¡vo de apoyar el
funcionam¡ento y gestión del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Coordinación con organizaciones comunitarias, soc¡ales, recreativas, deportivas,
culturales, de promoción de la salud, entre otras, realizadas por el Departamento
de Salud Municipal y por los Establecimientos de Salud dependientes, con el
objetivo de educar a la población referente a los cuidados que deben existir por el
estado o situación de contingencia sanitaria producida por el COVID 19 y otros
temas de relevancia en salud.
Realizar difusión de las estrategias de la cartera de servicios de salud de nuestra
comuna.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contratar personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud de la L Municipalidad de Chillán Viejo.
Contrato a Honorarios de Don SALAZAR NEIRA

GUILLERMO ENRIQUE, como Encargado de difusión, Comunicaciones y Redes Sociales
del Departamento de Salud Municipal, suscrito con fecha 29 de julio de 2021.

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de
2020, el cual aprueba el presupuesto de salud municipal pa'a el año 2021.

Renuncia voluntaria del Sr. Rodrigo Rivas Bravo,
Periodista del Departamento de Salud Municipal.

Decreto Alcaldicio N' 3731129.06.2021 el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 29 de julio de 2021, con Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, de
profesión Profesor, Cédula Nacional de ldentidad No 10.680.823-6, como sigue:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don SALAZAR NEIRA GUILLERÍUIO ENRIQUE, los que
¡ealizará en las dependenc¡as del Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle
Avda. Reino de Chile N" '12'l 'l de la comuna de Chillán Viejo. El prestador de servicios
deberá eiecutar las siguientes tareas y/o actividades especificadas a cont¡nuac¡ón:
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Apoyo profes¡onal para las acc¡ones de salud mental en t¡empos de pandemia que
se debe desarrollar, teniendo como enfoque el cuidado del recurso humano de
salud y la población usuaria de ambos Centros de Salud Familiar de la comuna.
Coord¡nación con los dispositivos de Urgencia SAR y SAPU, con el CESFAM Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria, con el CESFAM Dr. Federico Puga y Postas de Salud
Rural dependientes, para apoyar en la difusión en los diferentes medios de
comun¡G¡ción y redes sociales, de las actividades, fechas conmemorativas,
operat¡vos, campañas de difusión, entre otros.
Realizar apoyo comun¡cacional para apoyar la educación pemanente en materias
de salud asociadas al en el ámbito de la Salud Munic¡pal.

Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por 88 horas mensuales, distribuidas de lunes a úbado, de acuerdo a
la coordinación del Jefe Adm¡nistrativo del Departamento de Salud Municipal o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos, quién será encargado del control de las
activ¡dades y quién deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato y asistencia al Serv¡cio.

TERGERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO
ENRIQUE, una vez prestado el servic¡o, la cantidad de $6.000.- (seis mil pesos) por hora,
impuesto incluido; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas realizada,
contra boleta de honorarios elec{rón¡ca y previa certif¡cación de la D¡rectora (R )del
Departamento de Salud Municipal la cual deberá incluir ¡nforme de actividades entregado
por el profesional, copia del libro de asistencia y boleta de honorarios, el cual debe contar
con el V"B" del Jefe Administrativo del Departamento de Salud Munic¡pal o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos. EI informe deberá ser entregado a
través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes
siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el
pago se realiza¡á al mes siguiente. Los honorarios serán cancelados una vez
recepc¡onado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de
Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará
efectivo en el transcurso de los primeros qu¡nce días hábiles del mes siguiente a
efecluada la prestación.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡c¡a el 02 de agosto de 2021 y duraÉ
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3't de dic¡embre de
2021.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presenie cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que
se otorgan a la mun¡cipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don SALAZAR
NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, de profesión Profesor, no tendrá la calidad de
Funcionario Munic¡pal. Así m¡smo, no será responsabil¡dad del mun¡cipio cualqu¡er
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad admin¡strat¡va establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado. Además, se
deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Don SALAZAR
NEIRA GUILLERTIO ENRIQUE.

SEPTIMO: Se deja constancia que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades o lncompat¡bilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a lravés de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
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- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado por cimen o simple delito.
NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servic¡os utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en act¡vidades político
part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servic¡os del prestador de
Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes mmunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se reserva el
derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral
en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si asi lo estimare conveniente para los
intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios efecl¡vamente
realizados. En concordanc¡a con la Ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de
cotizar a los/las trabajadoras ¡ndependientes, en el caso de presentar reposo por
enfermedad, el pago de la remuneración provendrá direclamente de la inst¡tución de salud
mnespondiente, en el caso de presentar licencia médica, se debe ingresar en la
Secrelaria del Departamento de Salud, una copia de la Licencia Médica, con la finalidad
de justif¡car la inasislenc¡a y de reg¡strar la conlinuidad del servicio.
DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorar¡os, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicla.
DECIMO SEGUNDO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando todas las cop¡as
en poder de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch. Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Direclora (R) del Departamento de Salud Muncipal o quien asuma
sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

21 5.2'1.03.002 denominada "HO IO ASIMILADO A GRADO" dE presupuesto del
Departamento de Salud de la stre M unt al¡
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dad de Chillán Viejo.
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En Chillán Viejo, a 29 de julio de 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos dom¡c¡llados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Mun¡c¡pal¡dad y, Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO
ENRIQUE, de profesión Profesor, Cédula Nacional de ldentidad No 10.680.823-6, estado
civil casado, de nacionalidad ch¡leno, domicil¡ado en Br¡sas de San Agustin, Valle del Sur
N" 3207, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han
convenido el s¡gu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, como "Encargado de
Difusión, Comun¡cac¡ones y REdes Sociales" en el Departamento de Salud Municipal
para realizar labores que se indican en el s¡gu¡ente párrafo, con el objetivo de apoyar el
funcionam¡ento y gestión del Departamento de Salud Municipal.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, los que
realizará en las dependencias del Departamento de Salud Municipal, ubicado en calle
Avda. Reino de Chile N' 121I de la comuna de Chillán Viejo. El prestador de serv¡cios
deberá ejecutar las siguientes tareas y/o actividades especificadas a continuación:

Coordinac¡ón con organizaciones comunitarias, sociales, recreativas, deportivas,
culturales, de promoción de la salud, entre otras, realizadas por el Departamento
de Salud Municipal y por los Establecimientos de Salud dependientes, con el
objetivo de educar a la población referente a los cuidados que deben ex¡stir por el
estado o situación de contingencia sanitaria producida por el COVID 19 y otros
temas de relevancia en salud.
Realizar difusión de las estrategias de la cartera de servicios de salud de nuestra
comuna.
Apoyo profes¡onal para las acciones de salud mental en tiempos de pandemia que
se debe desarrollar, teniendo como enfoque el cuidado del recurso humano de
salud y la población usuaria de ambos Centros de Salud Familiar de la comuna.
Coordinación con los d¡sposit¡vos de Urgencia SAR y SAPU, con el CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, con el CESFAM Dr. Federico Puga y Postas de Salud
Rural dependientes, para apoyar en Ia difusión en los diferentes medios de
comunicación y redes sociales, de las aclividades, fechas conmemorativas,
operativos, campañas de difusión, entre otros.
Realizar apoyo comunicacional para apoyar la educación permanente en materias
de salud asociadas al en el ámbito de la Salud Municipal.

Don SALAZAR NEIRA GUILLERIITO ENRIQUE, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por 88 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la coordinación del Jefe Administrativo del Departamento de Salud Municipal o quienes
asuman sus responsab¡lidades para tales efectos, quién será encargado del control de las
actividades y quién deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contrato y asistencia al Serv¡c¡o.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don SALAZAR NEIRA GUILLERMO
ENRIQUE, una vez prestado el servicio, la cantidad de $6.000.- (seis mil pesos) por hora,

impuesto incluido; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas realizada,
contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficación de la Directora (R ) del
Departamento de Salud Municipal la cual deberá ¡nclu¡r informe de act¡vidades entregado
por el profesional, copia del libro de asistencia y boleta de honorarios, el cual debe contar
con el V'8" del Jefe Administrativo del Departamento de Salud Municipal o quienes

asuman sus responsabilidades para tales efectos. El informe deberá ser entregado a
través de la Of¡c¡na de Partes del Depto. de Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes
siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el

pago se realizará al mes siguiente.

CONTRATO A HONORARIOS
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Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onado los ¡nformes, rev¡sados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias hábiles del mes sigu¡ente a efecluada la prestación.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 02 de agosto de 2021 y du.?fá
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don SALAZAR
NEIRA GUILLERMO ENRIQUE, de profes¡ón Profesor, no tendrá la calidad de
Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No'18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se
deja establecido, que cualquier costo asociado a lraslados relacionados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Don SALAZAR
NE]RA GUILLERMO ENRIQUE.

SEPTIMO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendenles
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

- lgual proh¡b¡ción regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respeclo de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

- Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estriclamente proh¡b¡do que el prestador de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aclividades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contráado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los serv¡c¡os del prestador de
Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna. La Mun¡cipal¡dad se reserva el
derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma unilateral
en cualquier momento y sin expresión de c¿usa, si así lo estimare conveniente para los
¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servic¡os efecl¡vamente
realizados.
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OEClitO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, fúando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdirción de los Tribunales Ord. de Just¡c¡a.

DECIMO SEGUNDO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando todas las copias
en poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo.

En señal de aprobación para co an:
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En concordancia con la Ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/las
trabajadoras independientes, en el caso de presentar reposo por enfermedad, el pago de
la remuneración provendrá directamente de la instituc¡ón de salud correspondiente, en el
caso de presentar licencia médica, se debe ingresar en la Secretaria del Departamento de
Salud, una copia de la Licencia Médica, con la finalidad de justificar la inasistencia y de
registrar la continuidad del servicio.
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